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San Salvador, 27 demayo de 2021.

Dirección:

—

GENERAL DEL PRESUPUESTO.

Asunto: Transferencia de Crédito Ejecutiva
entre asignaciones del Ramo de

Desarrollo Local.

HOYSE HA EMITIDOELACUERDOQUEDICE:

“N2 586 San Salvador, 27 demayo de 2021.

Deconformidad alo establecido en el Art. 45 literal b) de la Ley Orgánica de Administración

Financiera del Estado y artículo 61 de sy Reglamento, el ÓrganoEjecutivo enel Ramo de Hacienda,

ACUERDA:Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignacionesdelRamo de

Desarrollo Local, asf;

RUBRO DE. CANTIDAD
AGRUPACIÓ - USS

 

01 DitecciónyAdministración Institucional | |
-2021-3700-3-01-01-21-4 Dirección Superior 54 149,242

ASIGNACIONESQUESE DISMINUYEN:

02 Atención a Personas en Condición de Vulnerabilidad

2021-3700-3-02-02-21-1 Ciudad Mujer l ] 51 - 40,228
54 40,000

7 55 57,500

04-21-1 Asistencia Alimentaria,Humanitaria
y Técnica para el Desarrollo de ]

Total
149,242

COMUNIQUESE, EL MINISTRODE HACIENDA (F) JA”.

El que transcribo para sl conocimientoy efectos legales consiguientes.

  

 

  
JersonRogelidPosXAMol
VICEMINISTRORE HAC  


